
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V), veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 173 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2020-00269-00 
ACCIONANTE:   DEICY RUBY ALVAREZ ALVAREZ - DEFENSORÍA DEL PRUEBLO 

REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA 
ACCIONADO:   MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) Y OTROS 
ACCIÓN:     POPULAR 
 

 

Encontrándose a Despacho la Acción Popular de la referencia, y encontrándose vencido el término de 

traslado de la demanda, habiéndose contestado la demanda por las demandadas y vinculadas, y 

verificada la publicación del aviso a la comunidad sobre la existencia de este proceso, corresponde 

citar a las partes incluyendo al Ministerio Público a la audiencia especial de pacto de cumplimiento, tal 

como lo prevé el artículo 27 de la Ley 472 de 1998. 

 

Según se establece en la mencionada norma “La inasistencia a esta audiencia por parte de los 

funcionarios competentes, hará que incurran en causal de mala conducta, sancionable con destitución 

del cargo”, por lo que además el Despacho conminará al accionante para que asista a la audiencia de 

pacto de cumplimiento, so pena de dar aplicación al precedente del Consejo de Estado, el cual 

establece que “no debe pasarse por alto la inasistencia del actor a la audiencia de pacto de 

cumplimiento, sin que medie excusa o justificación, razón por la cual la Sala ha encontrado necesario, 

recordar que, en adelante, cuando ello ocurra, se tiene el deber de imponer las sanciones previstas 

por la Ley”1. 

  

Igualmente se advierte desde este instante, que la audiencia se realizará de forma virtual, esto 

con el fin de evitar que los apoderados tengan que incurrir en gastos de desplazamiento hasta el 

municipio de Buga (V.), disminuir el ingreso al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para alimentar el expediente electrónico que puede ser consultado en la página web del 

Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.     

   

Por lo anterior, se debe tener en cuenta los siguientes aspectos:    

  

                                                 
1Sentencia del Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. C.P. Dr. Marco 
Antonio Velita Moreno. Bogotá, 20 de septiembre de 2007. Radicación No. 15001-23-32-000-2004-00183-01 
(AP). 

http://www.juzgado02adtivobuga.com/


 

1. Los documentos que vayan a ser aportados a la audiencia, así como la cedula de ciudadanía, tarjeta 

profesional, poderes y sus anexos, sustitución de poder y constancias del comité de conciliación, 

deberán ser aportados al correo institucional del 

Despacho j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co con un día de antelación a la realización de la 

audiencia.    

   

2. Los asistentes deberán contar con un computador o en su defecto teléfono celular con conexión a 

internet de mínimo 5mb, a fin de que no se presenten interrupciones que impidan el normal desarrollo 

de la audiencia.    

   

3. Los apoderados judiciales, el Ministerio Público y los demás asistentes, pueden consultar 

virtualmente el expediente electrónico, a través de la página web del 

Despacho www.juzgado02adtivobuga.com . 

   

4. Para asistir a la audiencia virtual, el interesado deberá ingresar desde el celular o el computador al 

link, que le será enviado al correo para esta audiencia, y quedará habilitado 20 minutos antes de la 

diligencia.   

   

5. Los apoderados y el agente del Ministerio Público deberán ingresar a la audiencia a través de los 

correos institucionales o personales consignados en la demanda y en la contestación de la misma.   

   

6. Los apoderados judiciales, el Ministerio Publico y todos los asistentes, deberán realizar la prueba 

de conectividad con el Despacho, para lo cual deberán ingresar a Microsoft Teams con 20 minutos de 

antelación a la hora fijada para la realización de la audiencia.   

 

7. Los apoderados judiciales deberán haber actualizado sus datos en la Unidad de Registro Nacional 

de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

8. Si tiene alguna duda o inquietud, comuníquese con la Secretaría de este Juzgado al teléfono (2) 

2375504, y en la medida de lo posible evite asistir a las instalaciones del Despacho, pues para ello se 

ha habilitado la página web del Juzgado www.juzgado02adtivobuga.com  

 

9. Es deber de los sujetos procesales realizar las actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 

través de medios tecnológicos, y en razón a ello cumplirán los deberes constitucionales y legales para 

colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia, tal 

como lo dispone el artículo 3º del Decreto Legislativo 806 del 2020. 

 

Por otro lado, en la constancia secretarial del 05 de marzo de 2021, se da cuenta de que el municipio 

de Buga (V.), la Empresa de Alumbrado Público S.A.S y E.S.P Celsia Colombia S.A.S contestaron 

oportunamente la demanda y, así mismo, que la Defensoría del Pueblo coadyuva la acción popular. 

 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.juzgado02adtivobuga.com/
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Así mismo, se observa que mediante el Auto Interlocutorio No. 134 del 05 de marzo de 2021, se vinculó 

al proceso como litisconsortes del extremo pasivo a Unión Fenosa Redes de Telecomunicación 

Colombia S.A (UFINET Colombia S.A), la E.S.P UNE hoy TIGO S.A, Legón Telecomunicaciones 

S.A.S, Media Commerce S.A.S y Movistar Telefónica S.A a solicitud de la demandada Celsia S.A. 

 

Finalmente, en la constancia secretarial del 23 de abril de 2021, se da cuenta que las mencionadas 

entidades vinculadas como litisconsortes del extremo pasivo contestaron oportunamente de la 

demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),   

  

R E S U E L V E   

 

PRIMERO.- Tener por contestada la demanda por las entidades demandadas y por las vinculadas, 

según lo analizado en la parte considerativa del proveído.     

    

SEGUNDO.- Por Secretaría del Despacho, citar a las partes incluyendo al Ministerio Público y la 

Defensoría del Pueblo Regional Valle del Cauca en calidad de coadyuvante, a la audiencia especial 

de pacto de cumplimiento prevista en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, la cual se llevará a cabo 

en forma virtual el día viernes 11 de junio de 2021 a partir de las 10:00 am. 

   

TERCERO.- Conminar a la actora popular para que asista a la referida audiencia de pacto de 

cumplimiento, de conformidad con lo advertido en la parte motiva de este auto. 

 

CUARTO.-  Advertir a las entidades demandadas y vinculadas que en la referida audiencia deberán 

allegar la respectiva Acta del Comité de Conciliación.  

 

QUINTO.- Ordenar el cabal cumplimiento del protocolo explicado en la parte motiva de esta 

providencia.    

 

Proyectó: SSAJ 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN MIGUEL MARTINEZ LONDOÑO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE BUGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

 

Código de verificación: 09efdf1b1fe4d6c0ac1f6eaffe03210abcb8b7296e12dac5d1a292f238ef8951 

Documento generado en 23/04/2021 06:44:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Calle 7 N.° 13-56, Oficina 417, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE BUGA VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. ___ 
 
Guadalajara de Buga (V.), catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2016-00306-00 
DEMANDANTE:   MARITZA REYES GOMEZ 
DEMANDADO:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 

I. ASUNTO A DECIDIR 
 
Con la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020 se introdujeron modificaciones en el 
proceso contencioso administrativo que afectan el trámite de los procesos en los que se discutan 
asuntos de puro derecho o en los que no fuere necesario practicar pruebas y que conllevan a que se 
profiera sentencia anticipada antes de la audiencia inicial. 
 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado1 al referirse a la entrada en vigencia de la ley procesal señala 
que  “la misma resulta de aplicación inmediata y prevalece sobre las anteriores, a partir de su entrada 
en vigencia o de la fecha de su promulgación, conforme lo establece el artículo 40 de la Ley 153 de 
15 de agosto de 1887 , el cual prevé que “Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de 
los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir”. 
 
En este contexto, en relación a los procesos en los que no fuere necesaria la práctica de pruebas, el 
artículo 13 del Decreto 806 de 2020 consagra lo siguiente:  
 

 
(….) Artículo 13. Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 
juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no 
fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, 
en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia 
se proferirá por escrito. (…)  

 
 

Con base en los anteriores parámetros, atendiendo los postulados del principio de aplicación inmediata 
de la ley procesal y teniendo en cuenta que en el caso concreto los elementos de prueba aportados 
con la demanda2 resultan suficientes para proferir sentencia, se procederá a correr traslado para 
alegar de conclusión por el término de diez (10) días conforme a lo previsto por el artículo 181 del 
C.P.A.C.A. 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA Bogotá, D. C., ocho (8) 

de marzo de dos mil dieciocho (2018) CONSEJERA PONENTE: MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ REF: Expediente 

núm. 66001-23-33-000-2017-00474-01. 
2 Según Constancia secretarial la entidad demandada no contestó la demanda. 
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En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral de Guadalajara de Buga, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Correr traslado para alegar de conclusión por el término de diez (10) días conforme a lo 
previsto por el artículo 181 del C.P.A.C.A. 
 
Surtido el anterior término se proferirá sentencia por escrito. 
 
SEGUNDO: Se advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en 
medio digital, remitido al siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Lo  anterior a  fin  de contribuir  con  la  austeridad  del  gasto,  evitar  la  asistencia  de  los  apoderados  
al Despacho en esta época de pandemia, facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para 
la  alimentación  del  expediente  electrónico,  el  cual  puede  ser  consultado  en  la  página  web  del 
Despacho www.juzgado02adtivobuga.com. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

 
 

RODRIGO JAVIER ROZO 
Conjuez 

 
 
 
 
 
 
 
 

Original firmado 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° ___, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy __ de noviembre 
de 2020, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA. 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.juzgado02adtivobuga.com/
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE BUGA VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. ___ 
 
Guadalajara de Buga (V.), catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2017-00145-00 
DEMANDANTE:   CARLOS ANDRÉS RODRIGUEZ DÍAZ 
DEMANDADO:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 

I. ASUNTO A DECIDIR 
 
Con la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020 se introdujeron modificaciones en el 
proceso contencioso administrativo que afectan el trámite de los procesos en los que se discutan 
asuntos de puro derecho o en los que no fuere necesario practicar pruebas y que conllevan a que se 
profiera sentencia anticipada antes de la audiencia inicial. 
 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado1 al referirse a la entrada en vigencia de la ley procesal señala 
que  “la misma resulta de aplicación inmediata y prevalece sobre las anteriores, a partir de su entrada 
en vigencia o de la fecha de su promulgación, conforme lo establece el artículo 40 de la Ley 153 de 
15 de agosto de 1887 , el cual prevé que “Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de 
los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir”. 
 
En este contexto, en relación a los procesos en los que no fuere necesaria la práctica de pruebas, el 
artículo 13 del Decreto 806 de 2020 consagra lo siguiente:  
 

 
(….) Artículo 13. Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 
juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no 
fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, 
en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia 
se proferirá por escrito. (…)  

 
 

Con base en los anteriores parámetros, atendiendo los postulados del principio de aplicación inmediata 
de la ley procesal y teniendo en cuenta que en el caso concreto los elementos de prueba aportados 
con la demanda2 resultan suficientes para proferir sentencia, se procederá a correr traslado para 
alegar de conclusión por el término de diez (10) días conforme a lo previsto por el artículo 181 del 
C.P.A.C.A. 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA Bogotá, D. C., ocho (8) 

de marzo de dos mil dieciocho (2018) CONSEJERA PONENTE: MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ REF: Expediente 

núm. 66001-23-33-000-2017-00474-01. 
2 Según Constancia secretarial la entidad demandada no contestó la demanda. 
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En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral de Guadalajara de Buga, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Correr traslado para alegar de conclusión por el término de diez (10) días conforme a lo 
previsto por el artículo 181 del C.P.A.C.A. 
 
Surtido el anterior término se proferirá sentencia por escrito. 
 
SEGUNDO: Se advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en 
medio digital, remitido al siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Lo  anterior a  fin  de contribuir  con  la  austeridad  del  gasto,  evitar  la  asistencia  de  los  apoderados  
al Despacho en esta época de pandemia, facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para 
la  alimentación  del  expediente  electrónico,  el  cual  puede  ser  consultado  en  la  página  web  del 
Despacho www.juzgado02adtivobuga.com. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

 
 

RODRIGO JAVIER ROZO 
Conjuez 

 
 
 
 
 
 
 
 

Original firmado 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° ___, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy __ de noviembre 
de 2020, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA. 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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